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ral de 7 de julio de 2010 (BOJA núm. 148, de 29 de julio), para 
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía Ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 13 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 75.539.633-C.
Primer Apellido: Huelva.
Segundo Apellido: Salas.
Nombre: Antonio Abad.
Codigo puesto: 9536710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación y Escolarización.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Huelva. 
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Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que 
me delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA 
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que 
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta 
Dirección General de 23 de julio de 2010 (BOJA núm. 162, 
de 19 de agosto), para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 75.365.429-H.
Primer apellido: Olías.
Segundo apellido: Ferrera.
Nombre: Francisca.
Código puesto: 9524610.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Participación.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. de Participación e Innovación Educativa.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso a Irene Aparicio Gómez

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 6 de mayo de 2010 (BOE de 21 de mayo de 
2010), y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, 
así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a 
la Dra. Irene Aparicio Gómez, Profesora Titular de Universidad 
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Química Ana-
lítica, adscrita al Departamento de Química Analítica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010.- El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez. 


